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TOS Mo 

Señor 14 100. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS Valor wonmal ÉL. 4 o 
Presente.- 

Quito, 20 de mayo de 2008 

  

INTENDENCIÓ 
DE COMPAÑIAS 

De mi consideración: ximena Valencia 
G. A»: 

GUSTAVO JAVIER EGUEZ ANDRADE, Gerente General de GUPE GUTIERREZ 82 
PERALTA CIA. LTDA., conforme la copia certificada del nombramiento que 
acompaño, comparezco ante Usted e informo que se han realizado las siguientes 
cesiones de participaciones en la compañía de mi representación: 

1. El señor JUAN CARLOS CUEVA SERRANO de nacionalidad ecuatoriana, ha 
cedido 250 participaciones sociales de US. 1 cada una, a favor de la compañía de 
nacionalidad ESTATOUNIDENSE y de responsabilidad limitada denominada 
Inter-Con International Holdings LLC. 

2. La señorita MARIANELA ELIZABETH RIVADENEIRA PIEDRA de 
nacionalidad ecuatoriana, ha cedido 4.850 participaciones sociales de US. 1 a 

favor de la compañía de nacionalidad estadounidense denominada Inter-Con 
International Holdings LLC. 

3. La señorita MARIANELA ELIZABETH RIVADENEIRA PIEDRA de 
nacionalidad ecuatoriana, ha cedido 4.900 participaciones sociales de US. 1 a 
favor de la compañía de nacionalidad estadounidense denominada Inter-Con 
Global Holdings LLC. 

Apreciaré se tome nota tanto de mi nuevo nombramiento cuanto de las cesiones de 
participaciones antes señaladas en las que he incluido los nombres y las nacionalidades 
de cada uno de ellos. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

  

NOTARIA 
TERCERA 

OTORGAN: JUAN CARLOS CUEVA SERRANO 

  

A FAVOR: INTER-CON GLOBAL HOLDINGS LLC 

INTER-CON INTERNATIONAL HOLDINGS LLC 

CUANTIA: US. 10.000,00. 

DI: 3 COPIAS 

RIOR RR ARORR 

PRR | 
En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

   

del Ecuador, hoy día jueves trece de septiembre del dos mil siete, 

siete, expedida por el doctor Marcos Suéscum Guerrero Delégado 

Distrital de la Judicatura, comparecen libre y voluntariamentel ¡ 

inteligenciados de la naturaleza y efectos del presente cont 

los señores JUAN CARLOS CUEVA SERRANO, de nacionaliad 

ecuatoriana, de estado civil casado, su cónyuge señora ANA / / 

LUCIA VASCONEZ ROSI, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada; 
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señorita MARIANELA ELIZABETH RIVADENEIRA PIEDRA, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera; y, por último, el señor HANCER FIDEL 

CASTILLO QUERALES, de nacionalidad venezolana pero de paso por la. 

ciudad de Quito, de estado civil soltero quien comparece estipulado a favor de: 

las empresas norteamericanas de responsabilidad limitada denominadas Inter 

Con. Intomátiosia Holdings LLC e Inter-Con Global Holdings LLC; todos son 

hábiles. para contratar y domiciliados en la ciudad de Quito excepto el señor 

HANCER FIDEL CASTILLO QUERALES que está domiciliado en la República 

Bolivariana de Venezuela pero de paso por la ciudad de Quito, a quienes de' 

conocer doy fe y me piden que eleve a escritura pública la minuta , 

, . Ú 
que me presentan cuyo tenor literal y que transcribo es el. 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a ' 

cargo, sírvanse insertar una de la cual conste la presente Cesión d 

Participaciones Sociales de GUPE GUTIÉRREZ 8 PERALTA CIA. LTDA.: 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento, 

de la presente Escritura Pública las siguientes personas en calidad de! 

CEDENTES: a) señor JUAN CARLOS CUEVA SERRANO, de nacionalidad ¡ 

ecuatoriana, de estado civil casado, hábil para contratar por si solo y 

debidamente autorizado por su cónyuge señora ANA LUCIA VASCONEZ 

ROSI y domiciliado en esta ciudad de Quito; b) Señora ANA LUCIA 

VASCONEZ ROSI, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, hábil 

para contratar por si solo y domiciliado en esta ciudad de Quito, quien comparece 

para dar su aprobación a la presente cesión como cónyuge del señor JUAN 

CARLOS CUEVA SERRANO, quién es hábil para contratar y obligarse por sí 

sola y domiciliada en esta ciudad de Quito; y, c) La señorita MARIANELA 

ELIZABETH RIVADENEIRA PIEDRA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltera, hábil para contratar por si sola y domiciliada en esta ciudad de Quito;   
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

       

    
TERCERA 

California, Estados Unidos de América: a) Inter-Con 

Bolivariana de Venezuela pero de paso por la ciudad de Quito; b) Intér-Con 

International Holdings LLC, que comparece a esta escritura pública a través del 

señor HÁNCER FIDEL CASTILLO QUERALES, también a través de la figura de 

la estipulación a favor de terceros prevista en el artículo mil cuatrotientos 

sesenta y cinco del Código Civil del Ecuador; El compareciente les de 

nacionalidad venezolana, de estado civil soltero, hábil para contratar y obligarse 

por sí sólo y domiciliado en la República Bolivariana de Venezuela pero de paso 

señor JUAN CARLOS CUEVA SERRANO adquirió vía cesión die 

participaciones sociales de la compañía GUPE GUTIÉRREZ 8 PERALTA 

CIA. LTDA., por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; TRES.- Mediante escritura pública otorgada el quince de junio de dos mil 

3 
    

  

Dir.: Jorge Washington 4 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 « 252 8969 + 255 8336 +» 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com



  

  

siete ante el Notario Tercero de Quito doctor Roberto Salgado Salgado e 

inscrita en-el Registro. Mercantil el veinte y cinco de junio de dos mil siete, la 

señorita MARIANELA ELIZABETH RIVADENEIRA PIEDRA adquirió vía 

cesión trescientas noventa participaciones sociales de la compañía GUPE 

GUTIÉRREZ.8-PERALTA CIA. LTDA., por el valor de un dólar de los Estados 

Unidas; de' América cada una.- CUATRO.- Mediante escritura pública 

celebfada ánte el Notario Tercero de Quito, doctor Roberto Salgado Salgado 

|. el dos de julio de dos mil siete e inscrita en el Registro Mercantil.el treinta de . ||. 

agosto del mismo año, la compañía GUPE GUTIÉRREZ 8. PERALTA CIA. 

LTDA., aumentó su capital social a la suma de diez mil dólares de los Estados 

Unidos de América dividido en diez mil participaciones sociales de un dólar 

cada una, de manera que los socios quedaron con las siguientes 

participaciones sociales: CUATRO. UNO.- JUAN CARLOS CUEVA 

SERRANO, titular de doscientas cincuenta participaciones sociales de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, CUATRO. DOS.- La 

señorita MARIANELA ELIZABETH RIVADENEIRA PIEDRA titular de nuev 

mil setecientas cincuenta participaciones sociales de un dólar de los Estados 

' Unidos de América cada una.- CINCO.- Mediante Acta de Sesión General 

Universal de socios de cinco de septiembre de dos mil siete de GUPE 

GUTIÉRREZ 8 PERALTA CIA. LTDA. , se resolvió autorizar a todos los 

socios, esto es, JUAN CARLOS CUEVA SERRANO y MARIANELA 

ELIZABETH RIVADENEIRA PIEDRA para que cedan la totalidad de sus. 

participaciones sociales que tienen en la compañía a favor de dos empresas 

de responsabilidad limitada y de nacionalidad estadounidense, denominadas 

Inter-Con International Holdings LLC e Inter-Con Global Holdings LLC.- 

CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN.- Gon los antecedentes expuestos se   | procede a realizar las siguientes cesiones de participaciones: a) El señor |/ 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

_CUEVA SERRANO y su cónyuge/ seffiiib ANA" Ocio 

  
  

  

    

    

    
  

    

   
    

    

      

    

| DÍ 
NOTARMASCONEZ ROSI autorizados por la Junta Gengral ARS de /la 
TERCERA o ww. 

compañía ro a ceder DOSCI Ec INTA 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR de los Estados Unttds de 
a NER ERA 

América que tienen en la compañía GUPE GUTIERREZ 8j PERALTA CIA 

_LTDA., a favor de la compañía de nacionalidad e adan A. ae 

responsabilidad limitada, domiciliada en el Estado se caltorak. 
ECUADOR 

Unidos de América, denominada Inter-Con International HoldirigS TLC; ¿cesión - 

que se la realiza con todos los derechos inherentes a las mismasí b) La 

señorita MARIANELA ELIZABETH RIVADENEIRA PIEDRA, autorizada por la 

ma | 
ochocientos cincuenta participaciones sociales de un dólar de los Estados 

         a General de Socios de la compañía, procede a cede 

- Unidos de América cada una que tiene en la compañía GUPE GUTIÉRREZ 8 

  PERALTA CIA. LTDA., a favor de la compañía de  nacianalidad 

estadounidense y de responsabilidad limitada, domiciliada en el Estado de 

California, Estados Unidos de América, denominada Inter-Con Interrjational 

    
   

    

Holdings LLC; cesión que se la realiza con todos los derechos inherentes a 

las mismas; y, Cc) La señorita MA ] 

PIEDRA, autorizada por la Junta General de Socios de la compañía, prác 

a.ceder cuatro mil novecientas participaciones sociales de un dólar de' 

Estados Unidos de América cada una, que tiene en la 

GUTIÉRREZ 8 PERALTA CIA. LTDA., a favor de la de la compañía de 

nacionalidad estadounidense y de responsabilidad limitada, domicili Í 

Estado de California, Estados Unidos de América, denominada Inter-Con 

Global Holdings LLC; cesión que se la realiza con todos los derechos 

inherentes a las mismas. El señor HANCER FIDEL CASTILLO QUERALES 

  

comparece a nombre de estas dos compañías norteamericanas bajo la figura e     
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. de estipulación a favor de terceros.- CLÁUSULA CUARTA .- PRECIO.- La 

partes fijan como justo precio de las diez mil participaciones sociales la 

cantidad de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

valor que se cancela mediante una compensación de créditos debido a quelel 

dinero de capital inicial cuanto del aumento de capital a diez mil dólares de los 

Estados Unidos de América fue proveído por las empresas cesionarias.- JLa 

“aplicación del precio en la forma señalada se la realiza en forma proporciohal 

|. alas participaciones sociales que se ceden, .esto-es, al señor JUAN CARLOS 

CUEVA SERRANO, la cantidad de doscientos cincuenta dólares y aj la 

señorita MARIANELA ELIZABETH RIVADENEIRA PIEDRA la cantidad kde 

nueve mil setecientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de Américh.- 

CLÁUSULA QUINTA.- DECLARACION.- Los cesionarios manifiestan que 

conocen a fondo la compañía cuyas participaciones se están negociando, 

tanto más que la compañía ha sido administrada desde que los aho 

cedentes han adquirido las participaciones sociales por funcionario 

designados por las empresas cesionarias, de manera que conocen 

cabalidad los activos y pasivos de la empresa.- Se autoriza mediante esta 

escritura pública al doctor JUAN CARLOS CUEVA SERRANO a fin de que | 

realice todos los trámites necesarios para poder inscribir esta cesión de | 

participaciones en el Registro Mercantil y correspondiente marginación.- 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

sean necesarias para la validez de esta escritura pública.-" Hasta aquí la 

minuta que se halla firmada por el doctor JUAN CARLOS CUEVA 

SERRANO, con matrícula profesional número tres mil doscientos 

sesenta y cuatro del Colegio de Abogados de Quito. Para su 

otorgamiento se observaron los preceptos legales del caso, y 

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario se   
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO: De 

acuerdo'con el numeral cinco del Articulo dieciocho 

de la ley Notarial CERTIFICO: que la copia que an- 

tecede, que consta de. jas, es reproduccion 

exacta del documento present do ante lo suscrito. 
     

  

     UNA 
DR GERMAN FLOR CISNEROS 

Notario Tercero Suplente del Cantón Quito 
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ACTA NO. 015 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARI 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GUPE GUTIÉRREZ 8. 

LTDA. CELEBRADA EL DÍA 5 DE SEPTI 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Méffopelita 
dieciséis horas treinta minutos del día 5 de septiembre de : 

ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repúblick 
comparecen los socios de la compañía GUPE GUTIERRE ! 
CIA. LTDA., que a continuación se detalla, con la finalidad € 
efecto la Junta General Extraordinaria y universal del.S 

El señor HANCER CASTILLO actúa como secretario: y Preside la Junta 
el señor JUAN CARLOS CUEVA SERRANO como Presidente de l¿ 
compañía. 

El Presidente de la Junta dispone que por secretaria se constate 
quórum reglamentario y se dé cumplimiento a las demás formalidades 

legales y estatutarias, hecho lo cual, secretaría confirma que verificado 

el libro de socios y participaciones, se encuentra presente el cien po 
ciento del capital pagado de la compañía, esto es: 

1. Srta. MARIANELA ELIZABETH RIVADENEIRA PIEDRA: Titula 
de 9750 participaciones sociales de US. 1 cada una, y, 

2. Sr. JUAN CARLOS CUEVA SERRANO, titular de 250 
participaciones de US. 1 cada una. 

Por esta razón el Presidente declara instalada la sesión y los asistentes 
aceptaron por unanimidad la celebración de la Junta y manifiestan estar 
plenamente de acuerdo en conocer y resolver los siguientes puntos del 
orden del día: 

1.- AUTORIZACIÓN PARA QUE LOS SOCIOS JUAN CARLOS CUEVA 
SERRANO Y MARIANELA ELIZABETH RIVADENEIRA PIEDRA 
CEDAN SUS PARTICIPACIONES SOCIALES. 

2.- AUTORIZACIÓN PARA QUE EL REPRESENTANTE LEGAL, SEA 
GERENTE GENERAL O PRESIDENTE REEMPLAZANDO AL 
GERENTE GENERAL, OTORGUE PODER GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN AL SEÑOR JOHNNY ALEJANDRO TORRES 
VALDEZ. 

A continuación el Presidente de la Junta dispone que se proceda a 
conocer el primer punto del orden del día: Ss “ 

Y 

 



1.- AUTORIZACIÓN PARA QUE LOS SOCIOS JUAN CARLOS CUEVA 
SERRANO Y |MARIANELA ELIZABETH RIVADENEIRA PIEDRA 
CEDAN sus PARTICIPACIONES SOCIALES. 

Los socios . JUAN CARLOS CUEVA SERRANO y MARIANELA 
: ELIZABETH RIVADENEIRA PIEDRA, mocionan a la Junta que se 
autorice a ceder la totalidad de sus participaciones sociales a las 
empresas: '* Inter-Con International Holdings LLC e Inter-Con Global 

- Holdings LLC, respectivamente, ambas empresas limitadas de 
“nacionalidad estadounidense. La Junta por UNANIMIDAD decide: 
“UNO= Autorizar al socio JUAN CARLOS CUEVA SERRANO para que 

- ceda las 250 participaciones que tiene en la compañía a favor de la 
empresa de responsabilidad limitada de nacionalidad estadounidense 
denominada Inter-Con International Holdings LLC; y, DOS.- Autorizar a 
la socia MARIANELA ELIZABETH RIVADENEIRA PIEDRA para que 
ceda las 4.850 de sus 9.750 participaciones sociales que tiene en la 
compañía a favor de la compañía de responsabilidad limitada de 
nacionalidad estadounidense denominada  Inter-Con International 
Holdings LLC y 4.900 de sus 9.750 participaciones sociales que tiene en 
la compañía a favor de la compañía de responsabilidad limitada de 
nacionalidad estadounidense denominada Inter-Con Global Holdings 
LLC. Los cedentes deberán observar todos los procedimientos legales 
para la escritura pública de cesión y se recomienda a la administración 
de la compañía que realice todos los trámites pertinentes en los 
diferentes organismos de control para que las cesiones se efectúen 

observando los procedimientos legales y reglamentarios. 

A continuación el Presidente de la Junta dispone que se proceda é a 
conocer el segundo punto del orden del día: 

2.- AUTORIZACIÓN PARA QUE EL REPRESENTANTE LEGAL, SEA, 
GERENTE GENERAL O PRESIDENTE REEMPLAZANDO AL. 
GERENTE GENERAL, OTORGUE PODER GENERAL DE. 
ADMINISTRACIÓN AL SEÑOR JOHNNY ALEJANDRO TORRES : 
VALDEZ. 

El señor JUAN CARLOS CUEVA SERRANO, mociona a la Junta 
General que en virtud de que el señor Gerente General próximamente 
tendrá que salir fuera del país y que es posible que su ausencia sea 
larga y en varios periodos, por pedido de los próximos socios de la 
compañía, es decir por quienes van a adquirir las participaciones 
sociales conforme el punto anterior, así como por la necesidad de tener 

un APODERADO permanente que conozca del negocio de la compañía, 
se autorice al representante legal de la compañía para que otorgue 
PODER GENERAL para que administre la compañía al interior y exterior 
de la misma a favor del señor JOHNNY ALEJANDRO TORRES 
VALDEZ, de nacionalidad venezolana con pasaporte No. DO436509 y 
con cédula de identidad venezolana 12073274, poder que será 
necesario también para la obtención de la visa correspondiente a efectos 
de que su situación migratoria en el Ecuador sea legal; la Junta General 

      

e



  

    

    

   

por UNANIMIDAD toma la decisión de autorizar al 
General y/o al Presidente de la compañía si no estuvig 

sus actividades, al interior y frente a terceros, autorización que 
confiere conforme lo señala y exige el artículo 260 de | 

  
No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso 
para la redacción de la presente acta. Reinstalada que fue la Junta, 
contando con la concurrencia de todos los socios con quienes se dio 
inicio, se dio lectura a la presente acta, y aprobándosela por unanimidad 
y sin modificaciones concluyó la sesión a las diecisiete horas con treinta 
minutos, firmando para constancia todos los asistentes a la Junta, de 
conformidad con lo ordenado en el Estatuto Social, y el Presidente de la 
Junta que certifica. 

  
    

     

f) Srta. Ny Elizab h Rivadeneira Piedra 
Socía- 

ra A 

f) Sr Juan Can 
Socib. Presidente d 

va Serrano 

la Junta 

| 

f) Sr. HánceMEidel Castillo Querales 
Secretario de la Junta. 
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SECRETARY OF STATE 

APOSTILLE . 
“(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) Il .     

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Debra Bowen 

Q
 acting in the capacity of Secretary of State, State of. California 

4. bears the seal/stamp of the 

State of California 

CERTIFIED 

At Sacramento, California am 
o the 11th day of June 2007 

my
 by Deputy Secretary of State, State of California 

No. 401297 

o
 

Seal/Stamp: 

  

10. Signature 

Nene Brita 

Secretary of State    
A (REV. 1-07) 

OSP 06 99602 

  

 



State of California 
o Secretary of State .   

|, DEBRA BOWEN, Secretary of State of the Statej of 
California, hereby certify: o 

That the attached transcript of __Í page(s) has been compared 
with the record on file in this office, of which it purports to be a copy, and 
that it is full, true and correct/) y | 

       

    IN WITNESS WHEREOF, | execute this 
certificate and affix the Great Seal of the 

State of California this day of | 

MAY 2 5 2007 

DEBRA BOWEN 

Secretary of State 

  

Sec/State Form CE-107 (REV 1/2007) ERE OSPOS 99734 
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: Í EXECUTION 
y 
F 

1 

= y 

File 4 200714510205 
  

      

  

  

    

LLC-1 

State of California 
Secretary of State : 

/ 

z ENDORSELD - FILE 
> o in the office of the Secretary of Sta 

LIMITED LIABILITY COMPANY ofthe State of California 

] ARTICLES OF ORGANIZATION (MAY 2 5 2007 

| A $70.00 filing fee must accompany this form. 

IMPORTANT. Read instructions before completing this form. This Space For Filing Use Only 
  

1 

1 
$ A uz - es , . : . 

| ENTITY NAME (End, iñe name with the wórds “Limited Liability Company,” or the abbreviations "LLC” or "L.L.C.” The words “Limited" and "Company" 
? may be abbréviated:to “Lido? and."Cú,,” respectively.) 

| 1. NAME OF LIMITED LIABILITY COMPANY: 

| inter-Con. Global Holdings LLC 

i 

PURPOSE (The following statement is required by statute and should not be altered.) l 

2. THE PURPOSE OF THE LIMITED LIABILITY COMPANY IS TO ENGAGE IN ANY LAWFUL ACT OR ACTIVITY FOR WHICH A LIMITRD LIABILITY 
3 COMPANY MAY BE ORGANIZED UNDER THE BEVERLY-KILLEA LIMITED LIABILITY COMPANY ACT. 
4 
f 

4 

  

  
" INITIAL AGENT FOR SERVICE OF PROCESS (If the agent is an individual, the agent must reside in California and both Items 3 añd 4 must be 
completed. Ifthe agent is a corporation, the agent must have on file with the California Secretary of State a certificate pursuant to Corpofations Code 
section 1505 and ltem 3 must be completed (leave item 4 blank). 

  3. NAME OF INITIAL AGENT FOR SERVICE OF PROCESS 

Inter-Con Security Systems, Inc. 

2097 o | (626) 535-9243 | 
STATE ZIP po: 

  a
 

ij
 

  

- 3. IF ANINDIVIDUAL, ADDRESS OF INITIAL AGENT FOR SERVICE OF PROCESS IN CALIFORNIA — CITY 
310 .De es Y Que, 

PL Ploss Vaso deso 110 

| 
| 

| 
ADDITIONAL INFORMATION £ y 

qe 

A 

   e 

“HANAGEMENT (Check only one) 

: 5. THE LIMITED LIABILITY COMPANY VVILL BE MANAGED BY: 

Ml ONE MANAGER 

MORE THAN ONE MANAGER 

¡MX ALL LIMITED LIABILITY COMPANY MEMBER(S) 

—
 

  

  5. ADDITIONAL INFORMATION SET FORTH ON THE ATTACHEP PAGES, JF ANY, IS INCORPORATED HEREIN BY THIS REFERENCE AND MADE D. 

OF THIS CERTIFICATE, 

    
A 

/ | DECLARE | AM THE PERSON WHO EXECUTED THIS INSTRUMENT, WHICH EXECUTION IS MY ACT AND DEED. 

May 24, 2007 al a GRA Soo 
DATE SIGNATURE OF A 

Michael J. McEnroe 

TYPE OR PRINT NAME OF ORGANIZER 

7 

  

  

o
 
A
 

e 
a
 

uc (REV 04/2007) APPROVED BY SECRETARY OF STATE 

a $ ó 

  

  
 



  

  

SECRETARY OF STATE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
| APOSTILLE 
| 

1. Country: United States of America 
This public document 

2. has been signed by Christine J. Flores 

3. acting in the capacity of Notary Public, State of Califomia 

4. bears the seal/stamp of Christine J. Flores, Notary Public, 
State of California 

: CERTIFIED 

  
. At Sacramento, California 

the 11th day of June 2007 

5 

6 

7. by Deputy Secretary of State, State of California 

8. No. 401294 

9 

  

Seal/Stamp: 

10. Signature 

Secretary of State 

  

iP-24 A (REV. 1-07) 

  

  

    

    QUITO - ECUADOR 
  

  

    

EA — OSP 08 99602 
  

  

  

   



ad 

SWORN STATEMENT A 
oops 

A 
q 

In the city of Pasadena, 
California, United States of 

America, today, Thursday, 31 

May 2007, before me, Christine 

a J. Flores, notary public of the 
state of California, appears 

l freely and voluntarily and 
fully aware of the nature and 

effect of this document, Mr. 
Michael J. McEnroe, of his own 

free will and as organizer of 

company Intér-Con Global 
Holdings LLC.- 

appears before me is of legal 

“single, an American 

MVtiderr,” domiciled in Pasadena, 
Cdiifornia, capable to contract 

/ ahd commit himself to whom 1     

  

    

    ubtic document, 

I hereby transcribe as follows: 

? NOTARY.- In the registry of . 

;¿ public documents at your 

/ command, please insert a public 

j document .in which the following 
SWORN STATEMENT appears.- 

FIRST CLAUSE.- PERSON WHO 

APPEARS.- Michael J. McEnroe, 

of legal age, single, domiciled 
in California, United States of 

America, appears of his own 

free will and as organizer of 

the U.S. limited liability 

company Inter-Con Global 
Holdings LLC.- SECOND CLAUSE.-“ 

| SWORN STATEMENT.- The person 

who appears before me under the 
terms for which he appears 
states under oath that the 

limited liability company 
Inter-Con Global Holdings LLC 
has designated Mr. Kenneth 

Proulx as legal representative. 

    

  

*" “McEnroe, por sus propios the U.S. limited liability *  * 
“*" F derechos y como organizado 

The person who,” 

resent «in good faith this 2 
whose content... «domiciliado en la «ciudad d 

=9- 

/ 
| ; 

DECLARACIÓN JURAMENTADA / 
/ 

| 
En la ciudad de Pasadena, | 

California, Estados Unidos d 
América, hoy día Jueves treimta 

y uno de mayo de dos mil siete, 

ante mí, Christine J. Flore 
notario público del estado de 

California, comparece libre] y 
voluntariamente bien 

inteligenciado de la natur 
y efectos del presente 
documento, el señor Michae 

- 

    

    

    
   

    

     

  

   

  

“la compañía estadounidense 

responsabilidad limitada d 

nombre Inter-Con Global 

Holdings LLC.- El 

compareciente es mayor de 

de estado civil soltero, 

«nacionalidad estadounidens 

dad, 

Pasadena, California, «hábil 

para contratar y obligarse 

quien de conocer doy fe y 

pide que eleve a escritura 

pública la minuta que me 

presenta cuyo tenor liter 

que transcribo es el sigui 

SEÑOR NOTARIO.- En el registro: . 
de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una|de 
la cual conste la siguiente 

DECLARACIÓN JURAMENTADA. - 
CLÁUSULA PRIMERA. - 
COMPARECIENTE.- Comparece para 

la presente declaración 

Juramentada el señor Michael, 
McEnroe, mayor de edad, 
soltero, domiciliado en 

California, Estados Unidos de 
América, por sus propios 

derechos y como organizador de 
la compañía estadounidense de 

responsabilidad limitada cuya 

  
 



b 

    

    
Global Holdings LLf. 

SEGUNDA. - DECLARHC 14 
JURAMENTADA. - El A 

¿ 
! 

declara bajo juramento que la 

compañía limitada Inter-Con 
Global Holdings LLC ha NOTARIA TERCERA 

designado como represe ; 

legal al señor Kenneth 

  

  

  GUTTO . ECUADOR ala = Mickael J. McEnroe 

A /Organizador 

      

  

ate of California) 

founty of Los Angeles) 
/ : 

Gn+Thursday, May 31, 2007, before me, Christine J.. Flóres,--' 

- Pp Notary Public, Michael J. McEnroe, personally knowr vto me +6 :be 

the person whose name is subsgribed to the within instrument ánd + 
acknowledged to me that he executed the same in his authorized : 

“E capacity and that by his signature on the instrument the person, 

: or the entity upon behalf of which the person acted, execut d 

| the-“instrument.   | 

   
    

  

          

WITNESS my hánd and official seal. (SEAL) 

0) Zas IV ) E Chtt X EHRISTINE y. LORES 
sti Le 3 AR Commission $ 1737781 E Christine J. Flores ¡ES E) Notary Public - Chilfornia j   Notary Public Los Angeles County  * 

oa AM ' 
A 

3 

   



  
      

   SECRETARY OF STATE 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 
This public document    

    

s been signed by Christine J. Flores 

cting inthe capacity of Notary Public, State of California 

4. | bears the:seal/stamp of Christine J. Flores, Notary Public, 

| State of California 

| CERTIFIED ]   /5. At Sacramento, California 

the 11th day of June 2007 

by Deputy Secretary of State, State of California 

No. 401295 

A 

Seal/Stamp: 

10. Signature 

Secretary of State 

  

| 24 A (REV. 1-07) BY t G LO : OSP 06 99602 

IF TT 

    

 



    

  

             

    

Sro | Y nor RÍA TERCERA 

-5 to be completed only by document signer[s], not NOTA) arta 

      

  

  

  

  

  

   
  

Él “n n Iepayre pEDocirpgal lanenNo, YT Signature of Document Signer No. 2 (if any) 

E , Subscribed and sworn to (or affirmed) before me'on this 

: lst_ dayof_June , 2007 by 
Date Month Year 

" (1 Name of Signer | ? 

o ] a NI 7TÓ1 É *7 Personally known to me 
0] j Notory Public - Calllomia $. DO Proved to me on the basis of satisfactory evidence 

A Los Angeles County 5 to be the person who appeared before me (.) “) 

E ET ana | Le 

i " (2) Name of Signer i ! 

pÓ (7 Personally known to me 

. O Proved to me on the basis of satisfactory evidence 
to be the person who appeared before me.)  * 

e. 

    

    

      

     

   
       

  

Signature of pátary Public ! 

Place Notary Seal Above Christine J. Flores a 

OPTIONAL - N   

Though the information below is not required by law, it may prove AO 

¡daa 
IAS 
¡AENA 

      

  

valuable to persons relying on the document and could prevent 
fraudulent removal and reattachment of this form to another document. 

Further Description of Any Attached Document 

  

  

  

2008 No ORRTSIS TRI IETROTATETE TELE TZ3TEZ EZ EZEGIETZIZAGIZIATZD AZAR TRRAZAZEARATAETETATTEORETES 
tonal Notary Association » 9350 De Soto Ave., P.O. Box 2402 « Chatsworth, CA 91313-2402 + www,NationalNotary.org item 45910 Reorder: Call Toll-Free 1-800-876-6927
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0-24 A (REV 1-07) BY Pe AT OSP 06 99602 
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    O ” 

TIO FTARIA? 
ERCERA   

SECRETARY OF STATE    
APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 
This public document 

2. has been signed by Christine J. Flores 

3. acting in the capacity of Notary Public, State of California 

4. bears the seal/stamp of Christine J. Flores, Notary Public, 

State of California 

CERTIFIED 

. 5. At Sacramento, California : | 

6. the 11th day of June 2007 | 

== 7.b y Deputy Secretary of State, State of California 

8. No. 401296 

9. Seal/Stamp: 

  

10. Signature 

  

Nene Bit 

Secretary of State 

  

    
 



  

   

                                                                    

   

    

  

   

   

    

   

SWORN STATEMENT 

In the city of Pasadena, California, 

United States of America, today, Thursday, 
31 May 2007, before me, Christine J. 
Florés, 'notary public of the state of 
California, appears freely and voluntarily 
and fully aware of the nature and effect 
of this document, Mr. Kenneth E. Proulx, 

of his own free will and as legal 
representatíve of the U.S. limited 
liability company Inter-Con Global 
Holdings 1L1C.- The person who appears 

before me is of legal age, single, an 
American citizen, domiciled in Pasadena, 
California, capable to contract and commit 
himself to whom I present in good faith 
this public document, whose content 1 
hereby transcribe as follows:  NOTARY.- 
In the registry of public documents at 

e>-your command, please insert a public 
“¿document in which the following SWORN 

. STATEMENT appears.- FIRST CLAUSE.- 

.. PERSON WHO APPEARS.- Kenneth E. Proulx, 
. Of ¿egal age, single, domiciled in 

" California, United States of America, 
appears of his own free will and as legal 
representative of the U.S. limited 
liability company Intexr-Con Global 
Holdings LLC.- SECOND CLAUSE.-  SWORN 

STATEMENT.- The person who appears before 
me under the terms for which he appears 

states under oath that Inter-Con Global 
Holdings LLC and he himself, personally, 

are not included in any of the 
prohibitions listed in clauses b), Cc), d) 
and e) of article three of the Law of 
Vigilance and Private Security, meaning 

that they have not received an executed 
condemnatory sentence; they are not 

ried nor relatives within the second 
egfee of consanguinity and affínity of 

ers “of the Public Force or the Traffic 
issi qn of Guayas province in active 
icéf' that they have not been 

shdreholders ot partners of private 
sefurity compahies whose operating permit 

haS been permanently revoked; and, that 
tifey have ¿Bof been fired from the Public 
Fprce .for "having committed infractions 

ly- -proven* by' the relevant organizatigns. 

(State of California) 
(County of Los Angeles) 

On Thursday, May 31, 2007, before me, Christine J. Flores, 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

En la ciudad de Pasadena, California, 

Estados Unidos de América, hoy día Jueves 
treinta y uno de mayo de dos mil siete, 
ante mí, Christine J. Flores, notario 
público del estado de California, 
comparece libre y voluntariamente bien 
inteligenciado de la naturaleza y efectos 
de! presente documento, el señor Kenneth 
E. Proulx, por sus propios derechos y como 
representante legal de la compañía 
estadounidense de responsabilidad limitada 
de nombre Inter-Con Global Holdings LLC.- 
El compareciente es mayor de edad, de 

estado civil soltero, de nacionalidad 
estadounidense, domiciliado en la ciudad 
de Pasadena, California, hábil para 

contratar y obligarse a quien de conocer 
doy fe y me pide que eleve a escritura 

pública la minuta que me presenta cuyo 

tenor literal y que transcribo es el 
siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el 
registro de escrituras públicas a su 
cargo, sírvase insertar una de la cual 
conste la siguiente DECLARACIÓN 
*JURAMENTADA.- CLÁUSULA PRIMERA. - 

COMPARECTENTE.- Comparece para la 

presente declaración juramentada el señor 
Kenneth £. Prouix, mayor de edad, soltero, 
domiciliado en California, Estados Unidos 
de América, por sus propios derechos y 
como representante legal de la compañía 
estadounidense de responsabilidad limitada 
cuya razón social es Inter-Con Global 
Holdings LLC.- CLÁUSULA SEGUNDA. - 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El 
compareciente en la condición que 
comparece declara bajo juramento que 
Inter-Con Global Holdings LLC y él mismo, 
a título personal, no se encuentran 

comprendido en ninguna de las 
prohibiciones señaladas en los literales 
b), c), d) y e) del artículo tres de la 
Ley de Vigilancia y Seguridad Privada, es 
decir que no han recibido sentencia 

condenatoria ejecutoriada; no son cónyuges 
ni.parientes dentro del segundo grado 
civil de consanguinidad y: afinidad de 
miembros de la Fuerza Pública y de la 
Comisión de Tránsito del Guayas en 
servicio activo; que no han sido socios de 
compañías de vigilancia y seguridad 
privada cuyo permiso de funcionamiento 

haya sido cancelado en forma definitiva; 

y, no han sido dado de baja de la Fuerza 
Pública por la comisión de infracciones 

debidamente comprobadas por los órganos 
competentes. 

LENA 
Kenneth E. 

Legal Representative/Representante Legal 

Proulx 

Notary Public, 

a
 

P
a
n
 

  

Kenneth E. Proulx, 

personally known to me to be the person whose name is subscribed to the within instrument and 

acknowledged to me that he executed the same in his authorized capacity and that by his 

signature on the instrument the person, 

executed the instrument. 

WITNESS my hand and official seal. 

Christine J. Fíores 
Notary Public 

(SEAL) 

or the entity upon behalf of which the person acted, 

     

  

CHRISTINE J. FLORES 

Los Angeles County 
Comm. 

  

A, Commission Y 1717731 
1 Notlary Pubile - Calltormia j 

Feb 7, 2011 

   

   

  
  

    



A
 

A 
A
 
A
 

e 

DE ACUERDO com EL UMERAL CIRCO DEL ARTÍCLLO 

AL, DOY FE QUE La 

ATI DE OMCE FOJAS: 

        

                 
     
     

   

        
   

  

COPIA 

ÚTILE; 

LA SÚSCRITA.- 

2 

/ 
/ 

| 

rm » = sd
 

Pa a m E m5 Or
 

O = = U =1
 

    JUITO/S 12/50 SEPTIEMBRE DEL AÑO 

A 

      

S RIA 3 A Ss RIMAS sl UTA 

  

 



4
 

   

TRADUCCIÓN DE HOJA No. 1 

“ESTADO DE CALIFORNIA 

SECRETARIA DEL ESTADO 

o APOSTILLA 
- «(Convención de la Haya de $ de octubre 1961) 

“1. País: Estados Unidos de América 
Este documento público 

.2. Ha sido firmado por Debra Bowen. 
3, Actuando en la capacidad de Secretaria del Estado, Estado de California. 
4. Porta la estampa/sello del Estado de California. : 

CERTIFICADO 

En Sacramento, California. 

El día 11 de junio de 2007. 
. Por la Asistente de la Secretaría del Estado, Estado de California 

. No. 401297 

. Sello/Estampa. 
10. Firma. 

(Firma) 
Secretaria del Estado. 

Por > 

Existe un sello dorado al lado izquierdo que dice: 

“El gran sello del estado de California” 

Al lado derecho existe un sello rojo que dice: 

“Oficina de la Secretaría del Estado” y en el interior una leyenda que dice: 

“El gran sello del Estado de California” 

 



LEX 

TRADUCCION HOJA No. 2: pa 

“Estado de California 

Secretaría del Estado. 

certifico: 

   

  

   

Cs , 

Que el transcrito adjunto en la página 1 ha sido comparado con la transcripei 
documento en esta oficina, el cual implica ser una copia y que esta es 
verdadera y correcta. 

ECU A DO R 

EN TESTIMONIO DE ESTO, yo extiendo este certificado y coloco el gran sore" 
Estado de California este día 25 de mayo de 2007. 

  
s 

(firma) 
DEBRA BOWEN 

SECRETARIA DEL ESTADO.” 

Al lado derecho y arriba hay un sello rojo que dice: 

“Oficina de la Secretaría del Estado” 

Al lado izquierdo y abajo hay un sello pegro que dice: | 

“El gran sello del Estado de California.” | 

 



A
 

4 
AR 

EXT / TRADUCCION HOJA No, 3: 

“ESTADO DE CALIFORNIA. File 4 200714510205 
SECRETARÍA DEL ESTADO. ENDOSADO . ARCHIVADO 

%. En la oficina de la Secretaría del 
Estado de California 

+" COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA MAYO 25 2007 
- ARTÍCULOS DE LA ORGANIZACIÓN 

Un depósito por impuestos por US. 70 debe acompañar a este formulario. 

IMPORTANTE - Lea las instrucciones antes de completar este formulario. 
NOMBRE DE LA PERSONA O ENTIDAD (Termine el nombre con las palabras. 
“Compañía de Responsabilidad Limitada” o las abreviaciones “LLC” o “L.L.C.” Las 
palabras “Limitada” y “Compañía” pueden ser abreviadas a “Ltd.” Y “Co” 
Respectivamente.) 

           

  

“NOMBRE DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA: 
” Inter-Con Global Holdings LLC. 

+. PROPOSITO (el siguiente estatuto es requerido por la legislación y no debe ser 
alterado). : | dp $ j 

- /* 3. EL PROPOSITO DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
_ ES EMPEZAR EN CUALQUIER ACTO LEGAL O ACTIVIDAD POR LA 

CUAL UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA PUEDE 

SER ORGANIZADA BAJO LA LEY  BEVERLY-KILLEA PARA 

COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

ANGENTE INICIAL PARA LA NOTIFICACIÓN DE ACTOS PROCESALES (Si el 
agente es un individuo, éste tiene que vivir en California y los dos numerales 3 y; 4 
tienen que ser completados. Si el agente es una corporación, tiene que tener un registro 
con la Secretaría del Estado de California un certificado de acuerdo con el Código de lás 
Corporaciones, sección 1505 y numeral 3, tiene que ser completado (deje numeral 4 eh 
blanco) , 

3. NOMBRE DEL AGENTE INICIAL PARA NOTIFICACIÓN DE ACTOS! 
PROCESALES: | 

Inter-Con Security Systems Inc. ' 

! 4. SI ES UN INDIVIDUO, DIRECCIÓN INICIAL DEL AGENTE PARA 
NOTIFICACIÓN DE ACTOS PROCESALES EN CALIFORNIA: 

1(626) 535-2243 

  

CIUDAD ESTADO CODIGO AREA 
2105. Ave. Delacgy 
Segundo Piso, Pasadera CA. 91105 

 



GERENCIA (Marque solamente uno)    

  

5. La compañía de responsabilidad limitada será gerenciala pof: 

AS GERENTE 
MAS DE UN GERENTE 
TODOS LOS MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA DE RE 

LIMITADA. 

INFORMACION ADICIONAL: ho har O - ECUADOR   

  

6. INFORMACIÓN ADICIONAL COLÓQUELA EN LA PAGINA ADJUNTA, SI 
ALGUIEN, ES INCORPORADO EN ESTE DOCUMENTO POR ESTA 
"REFERENCIA SERÁ PARTE DEL MISMO EN ESTE CERTIFICADO: * ] 

EJECUCIÓN 

6. Yo declaro que soy la persona que ejecutó este instrumento, lo cual es mi acto y 
acción. 

MAYO 24, 2007 

FECHA FIRMA DEL ORGANIZADOR y 

  

IMPRIMA O IMPRIMA EL NOMBRE ! 
DEL ORGANIZADOR , 

APROBADO POR SECRETARIO DEL 
ESTADO.” 

En la parte derecha inferior hay un sello rojo que dice: A 

“Oficina de la Secretaría del Estado” y en el interior una pequeña leyenda que dice: 

“El gran sello del Estado de California.”



. 
. 

7 
/ 

+ Í A e 

ML TRADUCCION HOJA No. 4: 
E 

4 

“ESTADO DE CALIFORNIA 
SECRETARIA DEL ESTADO 

APOSTILLA 
A (Convención de la Haya de 5 de octubre 1961) | 

1. País: Estados Unidos de América 
- Esté documento público 

2. Ha sido firmado por Christine J. Flores. 
3. Actuando en la capacidad de Secretaria del Estado, Estado de California. , 
4. Porta la estampa/sello de Christine J. Flores, Notaria Pública, Estadgy de 

California. 

CERTIFICADO 

5] En Sacramento, California. 
¿El día 11 de junio de 2007. 

YE: Pof la Asistente de la Secretaría del Estado, Estado de California 
 //8. N0. 401294 

-/ 9. Sello/Estampa. 

  

   

    

    

10, Firma. 

Secretaria de Estado. 

o | 
(Firma) | 

Por | 

Existe un sello dorado al lado izquierdo que dice: | 

“El gran sello del estado de California” | 

Al lado derecho existe un sello rojo que dice: | 

“Oficina de la Secretaría del Estado” y en su interior dice: 

“El gran sello del Estado de California” 

 



  

TRADUCCION HOJA No. $5 y 6: 

“DECLARACION JURAMENTADA    
    

En la ciudad de Pasadena, California, Estados Unidos de 

de Pasadena, California, hábil para contratar y obligarse a quien de conocef dote IMEVADOR 

pide que eleve a escritura pública la minuta que me presenta cuyo tener “Titeral y [que 
transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas la su 
cargo, sírvase insertar una de la “cual conste la siguiente DECLARACIÓN 
JURAMENTADA.- CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece para 
la presente declaración juramentada el señor Michael J. McEnroe, mayor de etlad, 
soltero, domiciliado en California, Estados Unidos de América, por sus propios 
derechos y como organizador de la compañía estadounidense de responsabilidad 
limitada cuya razón social es Inter-Con Global Holdings LLC.- CLÁUSULA 
SEGUNDA.- El compareciente en la condición que comparece declara bajo juramento 
que la compañía limitada Inter-Con Global Holdigns LLC ha designado como 
representante legal al señor Kenneth Proulx. ! 

  

(FIRMA) 
Michael J. McEnroe 
Organizador. 

Estado de California) 
(Condado de Los Angeles)     Hoy jueves, mayo 31, 2007, ante mi, Christine J. Flores, Notario Público, Kenneth E. 

Proulx, compareció personalmente ante mi por ser la persona cuyo nombre es suscrito, 
y en conocimiento mio que él ejecutó el mismo en su capacidad autorizada y que por su 
firma en este instrumento la persona, o la entidad por cuyo interés la persona ha actuado 
ejecutó este instrumento. 

EN TESTIMONIO mi firma y sello oficial. (SELLO) . 

(FIRMA) , 

Christine J. Flores 
Notario Público.” 

Debajo de la palabra “SELLO), existe un sello negro que dice: 

“CHRISTINE J. FLORES



La. AUTORIZACIÓN +4 1717751 
NOTARIO PÚBLICO - CALIFORNIA 
CONDADO DE LOS ANGELES 
MI AUTORIZACIÓN EXPIRA FEB. 7, 2011” 

- Al lado izquierdo de la firma del señor Michael J. McEnroe, existe un sello seco, y en la 
parte final un sello dorado, ambos que dicen: 

“INTER-CON SECURITY SYSTEMS 
- CONSTITUIDO COMO PERSONA JURÍDICA 

- ABRIL 6 1976 
California.” 

   



TRADUCCION HOJA No. 7: 

“ESTADO DE CALIFORNIA 
SECRETARIA DEL ESTADO       APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre 1961) 

l. País: Estados Unidos de América 
Este documento público 

2. Ha sido firmado por Christine J. Flores. 
3. Actuando en la capacidad de Secretaria del Estado, Estado de California. 
4. Porta la estampa/sello de Christine J. Flores, Notaria Pública, Estado de 

- California. e 

  cr 

CERTIFICADO 

5. En Sacramento, California. 

6. El día 11 de junio de 2007. 
7. Por la Asistente de la Secretaría del Estado, Estado de California 

8. No. 401295 

9. Sello/Estampa. 
10. Firma. 

(Firma) 

Secretaria de Estado. 

Por >» 

Existe un sello dorado al lado izquierdo que dice: 

“El gran sello del estado de California”   Al lado derecho existe un sello rojo que dice: 

“Oficina de la Secretaría del Estado” y en su interior dice: 

“El gran sello del Estado de California”



TRADUCCION HOJA No. 7: 

“CERTIFICACIÓN JURADA EMITIDA POR EL NOTARIO: 

Estado de California 
+ "Condado de los Angeles ) ss. 

XX Ver el documento adjunto (Notario cruza líneas 1-6 abajo) 

Una copia de el original de la licencia de conducir de California.” 

Hay una “X” en esfero azul, una firma, y luego al pie de la firma: 

“Firma del documento firmado No. 1 firma del documento firmado No. 2 

KENNETH E. PROULX 

Suscribieron y declararon (o afirmaron) ante mi'en este: 
Primer día de junio 2007, por 

Fecha Mes Año 

(D. En : 
Noir del firmante. 

a. Personajmente conocido por mi | 
a Proveído por mi sobre la base de evidencia satisfactoria ser la persona quien aparece 
antes que mi 

  Nombre del Firmante. 

Tr Personalmente conocido por mi 
lA Proveído por mi sobre la base de evidencia satisfactoria ser la persona quien aparece 

antes que mi 

(VIENE UNA FIRMA) 

Firma de Notario Público 

Christine J. Flores 

Lugar para sello del Notario debajo 
OPCIONAL 

A
A
 

    

A pesar de que la información debajo no es requerida por la ley, puede probar su valor 

la persona confiando en el documento y podría prevenir destituciones fraudulentas y 

readhesión a esta forma u otro documento. 

Ulteriores descripciones y otros documentos de adhesión. 

 



* 

Título o tipo de documento: Licencia de manejo de California 
Fecha de documento: 9-14-06. Número de páginas: 2 
Firmante (s) otros nombrados debajo:” 

Al centro abajo del documento existe un sello negro que dice: 

“CHRISTINE J. FLORES 
Autorización + 1717751. 
Notario Público — California 
Condado de Los Angeles 
Mi autorización expira febrero 7 2011” 

    
  QUITO)- ECUADOR 

AO NN nea pr ts 

En la parte inferior derecha existen dos recuadros; el de la izquierda dice: 

“Huella digital derecha o firmante +4 1” 

En el recuadro de la derecha dice: 

“Huella digital derecha o firmante + 2.”



TRADUCCIÓN HOJA No. 8: 

“CALIFORNIA 
LICENCIA DE CONDUCIR 
EXPIRA 11:17-18 07596847 CLASE: C MI 

KENNETH EDWARD PROULX 
3486 WILMBLE EDON VIA 
COSTA MESA CA 92626 

“. SEX:M HAIR: BLN 
HT: 6-02 WT: 190 EYES: HZL 

DOB: 11-17-63. 

(FIRMA) 
09/14/2006 628 12 FD/10” 

Nota: Las abreviaturas no se han traducido por cuanto no se debe ya que no están las 
palabras completas. NN 

Er la parte baja hay un sello dorado que dice: 
Jon | 
'ER-CON SECURITY SYSTEMS INC. — * | 

ONSTITUIDO COMO PERSONA JURIDICA | 

 J¡ABRIL'6 1976 | 
California.” 

   

    3 

 



TRADUCCION HOJA No. 9: 

“ESTADO DE CALIFORNIA 
SECRETARIA DEL ESTADO 

  

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de octubre 1961) 

l. País: Estados Unidos de América 
Este documento público 

2. Ha sido firmado por Christine J. Flores, 
3. Actuando en la capacidad de Secretaria del Estado, Estado de Califormfaotiiro - reto: 
4. Porta la estampa/sello de Christine J. Flores, Notaria Pública, Estado de 

California. 

    ao bBITO. BL Te 

    

CERTIFICADO 

En Sacramento, California. 

El día 11 de junio de 2007. 
Por la Asistente de la Secretaría del Estado, Estado de California 

No. 401296 
. Sello/Estampa. | 
0. Firma. | 

J
A
M
 

Secretaria de Estado. 
” 

: (Firma) | | 

Por 

Existe un sello dorado al lado izquierdo que dice: | : 

“El gran sello del estado de California” 

Al lado derecho existe un sello rojo que dice: i 

“Oficina de la Secretaría del Estado” y en su interior dice: 

“El gran sello del Estado de California”



TRADUCCION HOJA No. 10: 
me 

paa 

“DECLARACION JURAMENTADA 

En la ciudad de Pasadera, California, Estados Unidos de América, hoy día jueves treinta 

y uno de mayo de dos mil siete, ante mí, Christine J. Flores, notario público del estado 
- “de California, comparece libre y voluntariamente bien inteligenciado de la naturaleza y 

+, efectos del presente documento, el señor Kenneth E. Proulx, por sus propios derechos y 
“como representante legal de la compañía estadounidense de responsabilidad limitada de 
nombre Inter-Con Global Holdings LLC.- El compareciente es mayor de edad, de 
estado civil soltero, de nacionalidad estadounidense, domiciliado en la ciudad de 

Pasadena, California, hábil para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe y me 
pide que eleve a escritura pública la minuta que me presenta cuyo tenor literal y que 
transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su 
cargo, sírvase insertar una de la cual conste la siguiente DECLARACION 
JURAMENTADA.- CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece para 
la celebración juramentada el señor Kenneth E. Proulx, mayor de edad, sóltero, 
domiciliado en California, Estados Unidos de América, por sus «propios derechos y 
como representante legal de la compañía estadounidense de responsabilidad limitada 
cuya, razón social es Inter-Con Global Holdings LLC.- CLAUSULA SEGUIDA. 
EELARACION JURAMENTADA.- El compareciente en la condición que com E 

   

   

   

  

   
   

    

    

  

- [declara bajó juramento que Inter-Con Global Holdings LLC y él mismo, a |tífulo 
personal, no se encuentran comprendido en ninguna de las prohibiciones señaladas en 
OS litérales b), c) d) y e) del artículo tres de la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada. 

- es decir que no han recibido sentencia condenatoria ejecutoriada; no son cónyu es ni 

parientes dentro del segundo grado civil de consanguinidad y afinidad de miembrps de 
la Fuerza Pública y de la Comisión de Tránsito del Guayas en servicio activo; que no 
han sido socios de compañías de vigilancia y seguridad privada cuyo permisp de 
funcionamiento haya sido cancelado en forma definitiva; y, no han sido dados de ¡baja 
de la Fuerza Pública por la comisión de infracciones debidamente comprobadas por los 

órganos competentes. 

    

(FIRMA) 

Kenneth E. Proulx / 
Representante legal. t 

(Estado de California) 
(Condado de Los Angeles) 

Hoy jueves, mayo 31, 2007, ante mi, Christine J. Flores, Notario Público, Kenneth E. 

Proulx, compareció personalmente ante mi por ser la persona cuyo nombre es suscrito, 
y en conocimiento mio que él ejecutó el mismo en su capacidad autorizada y que por su 
firma en este instrumento la persona, o la entidad por cuyo interés la persona ha actuado 

o ejecutó este instrumento. 

EN TESTIMONIO mi firma y sello oficial. (SELLO) 

 



(FIRMA) 
Christine J. Flores 

Notario Público.” 

Debajo de la palabra “SELLO), existe un sello negro que dice: 

  

“CHRISTINE J. FLORES ll 
  

AUTORIZACIÓN 4 1717751 
NOTARIO PÚBLICO -— CALIFORNIA 
CONDADO DE LOS ANGELES 
MI AUTORIZACIÓN EXPIRA FEB. 7, 2011” 

NOTARIA TERCERA 

  

  ami Z ] QÚLTO - ECUADOR 
Al lado izquierdo de la firma del señor Kenneth Proulx, existe un sello dorado qué   

  “UITC”. 

“INTER-CON SECURITY SYSTEMS 

CONSTITUIDO COMO PERSONA JURÍDICA | 
ABRIL 6 1976 | 
California.” 

| 

| 
| 
Loy



Yo, LENIN WENCESLAO SANCHEZ declaro bajo juramento haber realizado la 

traducción de los diez documentos que anteceden del idioma inglés al español, por ser 

conocedor de ambos idiomas, documentos relacionados con la compañía Inter-Con 

Global Holdings LLC, de nacionalidad estadounidense, declaración esta que la realizo 
de conformidad con el artículo 24 de la Ley de Modernización a efectos de realizar el 
correspondiente reconocimiento de firma notarial.- Quito, 4 de septiembre de 2007. 

   — ""LEMINWENCESLAO SANCHEZ 

   



    

  

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día po e L 
del año dos mil siete, ante mí la Doctora Mariela O Acosta, 

171312962- 3.- El compareciente € es de nacionalidad ecuatoriana, ETE o Pp NO pa ni 
en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y hábil, a quien de conocer doy       

  

    

> actos públicos y privados y para constancia. se ratifica. y firma conmigo' : “unidad de acto de 
todo lo cual doy ' fe, W.P.- . 

  

  

De acuerdó” con el nufneral cinco gel Ab ifculo. diecisigré de la Ley [Notárial. DOY FE que la COPIA: que antecede constánt de es igualdad. documento pfes "Edo eBr scrito 
Quito, a. eL kt. 

  

Ir tr arado nn nn raro roma coronar 

NOTARIA TRIGÉSIMAS PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



  
  

  

SECRETARY OF STATE | 

- APOSTILLE a 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document l 

  

   
   

s been signed by Debra Bowen 

cting in the capacity of Secretary of State, State of Califomia 
É 

4,/ bears the seal/stamp of the 

- 2 State of California e 
¿ 

1 

Po! | CERTIHED 

. At Sacramento, California 

the 11th day of June 2007 

5 

6 

7. by Deputy Secretary of State, State of California 

8. No. 401302 

9 Seal/Stamp: 

10. Signature | 

  

Secretary of State 

  

NP-24 A (REV. 1-07) 
AH! Y / 

OSP 06 99602     
 



      

“State of California 
Secretary of State 

        
l, DEBRA BOWEN, Secretary of State of the [State of 

ifornia, hereby certify: 
| 

of 
Í 

/ % l ] 
/ That the attached transcript of_4 page(s) has been compared 

7 
7 

certificate and affix the Great Sea of the 

State of California this day ot 

May 2 5 2007 

el 
DEBRA BOWEN 
Secretary of State 

  

  

Sec/State Form CE-107 (REV 1/2007) ES OSPOS 99734



    

  —— 0 LLC-1 | File 200714510204 

State of California 

Secretary of State 

  
  

  

ENDORSED - FILED 
in the office of the Setretary of State 

of the State of California 
¿LIMITED LIABILITY COMPANY 
ARTICLES OF ORGANIZATION MAY 2 3 2007 

  
o TA $70.00 filing fee must accompany this form. 

a sIMPORTANT= Read instructions before completing this form. 
    This Space For Filing Use Only 

  
Y ENTITY NAME (End the name with the words "Limited Liability Company,” or Ine abbreviations "LLC" or "L.L.C.” The words "urea and "Company" 

may be abbreviated to "Ltd." and “Co.," respectively.) ¡ 
i 

-1   1. NAME OF LIMITED LIABILITY COMPANY e 

“Inter-Con International Holdings LLC 
mo o  m> 

  PURPOSE (The following statement is required by statute and should not be altered.) 

2. THE PURPOSE OF THE LIMITED LIABILITY COMPANY IS TO ENGAGE IN ANY LAWFUL ACT OR ACTIVITY FOR WHICH A LIMITED LIABILITY 
COMPANY MAY BE ORGANIZED UNDER THE BEVERLY-KILLEA LIMITED LIABILITY COMPANY ACT. . 

. ; 

  

  
INITIAL AGENT FOR SERVICE OF PROCESS (f the agent is an individual, the agent must reside in California and both Items 3 and 4 must be 

| completed. lf the agent is a corporation, the agent must have on file with the California Secretary of State a certificate pursuant to Corporations Code 
section 1505 and ltem 3 must be completed (leave Item 4 blank). 

  

Ln Com Seco dy S, sesos It (ba) 535- 2243 
CITY STATE :  ZIPCODE 

OS 

] 

3. NAME OF INITIAL AGENT FOR SERVICE OF PROCESS | - 

i 

| 

4, IF AN INDIVIDUAL, ADDRESS OF INITIAL AGENT FbR se SERVICE OF PROCESS IN CALIFORNIA 

5 o .. , en + : . CA 
-o c - Z . drid EA 

216 5, De laws Arica Ela 

MANAGEMENT (Check only £ne) / 

    

    

    

  

  5. THE LIMITED LIABILITY COMPANY WILL BE MANAGED BY: 

[7] ONE MANAGER 

MORE THAN ONE MANAGER 

MM ALL LIMITED LIABILITY COMPANY MEMBER(S) 

  ADDITIONAL INFORMATION | 

6. ADDITIONAL INFORMATION SET FORTH ON THE ATTACHED PAGES, IF ANY, IS INCORPORATED HEREIN BY THIS REFERENCE AND MADE A PART 

« OF THIS CERTIFICATE. 

  

  EXECUTION Á 
Y 

7. | DECLARE | AM THE PERSON WHO EXECUTED THIS INSTRUMENT, WHICH EXECUTION 15 MY ACT AND DEED. V   

May 24, 2007 

DATE SIGNATURE OF OR 
  

Michael J. McEnroe 

TYPE OR PRINT NAME OF ORGANIZER 

  LLC-4 (REV 04/2007) APPROVESer SECRETARY OF STATE   
  

  
 



  

SECRETARY OF STATE 

  

  QUITO - ECUADOR re cra era rm 

APOSTILLE e 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 
This public document 

2. haa been signed by Christine J. Flores 

      

   

3/ ac ng in the capacity of Notary Public, State of California 

b£ars the seal/stamp of Christine y. Flores, Notary Public, 
State of California 

/ | CERTIFIED 0 
. 6 At Sacramento, California : 

6. the 11th day of June 2007 | 
7. by Deputy Secretary of State, State of California | 

8. No. 401299 
| 

9. Seal/Stamp: 

4 
10. Signature A 

  

Mene Bien 

Secretary of State 

  

    NP24 A (REV 1-07) BY Se S> OSP 06 90602 
PO 

 



      

    

    

      

  

   

    

   

  

   

EWORN STATEMENT 

In the ciivy of Pasadena, California, 
United States of America, today, Thursday 

31 May 2007, before me, Christine J. 

Flores, notary public of the state of 

California, appears freely and voluntarily 

and fully avare of the nature and effect 
of this document, Mr. Kenneth E. Proulx, 

of his own free will and as legal 
representative of the U.S. limited 

liability company Inter-Con International 
Holéings LLC.- The person who appears 
before me is Of légal age, Single, an 

American citizen, domiciled in Pasadena, 

California, capable to contract and commit 
himself to whom I present in good faith 
this public document, whose content 1 
hereby transcribe as follows: NOTARY.- 

In the registry of public documents at 

your command, please insert a public 
document in which the following SWORN 

STATEMENT appears. FIRST CLAUSE.- 
PERSON WHO APPÉARS.- Kenneth E. Proulx, 

of legal age, single, domiciled in 

“CajAfornia, United States of America, 
appears of his own free will and as legal 

representative of the U.S. limited 
liabYlity company Inter-Con International 

Holdinos LLC.- SECOND CLAUSE.- SWORN 
STATEMENT.- The person who appears before 

me under the terms for which he appears 

states under oath that Inter-Con 
International Holdings LLC and he himself, 
personally, are not included in any of the 

prohibitions listed in ciauses b), c), d) 
and e) of article three of the Law of 
Vigilance and Private Security, meaning .. 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

En la ciudad de Pasadena, California 
Esiados Unidos de América, hoy día jueves 

treinta y uno de mayo de dos mil siete, 

ante mí, Christine J. Flores, notario 

púvlico del estado de California, 
comparece libre y voluntariamente bien 
anuuligenciado de la naturaleza y efectos 
del presente documento, el señor Kenneth 
E. Proulx, por sus propios derechos y como 

representante legal de la compañia 
eszadounidense de responsabilidad limitada 
de nombre Inter-Con International Holdings 
LLC.- El compareciente es mayor de edad, 

de estado civil soltero, de nacionalidad 
estadounidense, domiciliado en la ciudad 
ue Pasadena, California, hábil para 

contratar y obligarse a quien de Conocer 

doy fe y me pide que eleve a escritura 
pública la minuta que me presenta cuyo 
tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el 
registro de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase insertar una de la cual 

conste la siguiente DECLARACIÓN 
JURAMENTADA.- CLÁUSULA PRIMERA.- 

PomPARECIENTE.- Comparece para la 
presente declaración juramentada el señor 
Kenneth E. Proulx, mayor de edad, soltero, 

domiciliado en California, Estados Unidos 

de América, por sus propios derechos y 

como representante legal de la compañía 
estadounidense de responsabilidad limitada 

cuya razón social es Inter-Con 
International Holdings LLC.- CLÁUSULA 
SEGUNDA.- BECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

«Compareciente en la condición que 

El 

that they.hayge pot regolued an executed - “comparece”déclara bajo juramento que 
condematory sentence; they are not 

married nor relatives within the second 
d ee of consanguinity and affinity of 

ers 0f the Public Force or the Traffic 
mission of Guayas province in active 

íce; that they have not been 
riholders or partners of private 

s begh permanently revoked; and, that 

hey have not been fired from the Public 
orée for having committed infractions 

duly proven by the relevant organizations. 

Inter-Con international Holdings LLC y él 

máísmo, a título personal, no se encuentran 

comprendido en ninguna de las 
prohibiciones señaladas en los literales 
b), cl. d) y e) del artículo tres de la 
Le, de Vigilancia y Seguridad Privada, es 

decir que no han recibido sentencia 
condenatoria ejecutoriada; no son cónyuges 

ni parientes dentro del segundo grado 
civil de consanguinidad y afinidad de 

miembros de la Fuerza Pública y de la 
Comisión de Tránsito del Guayas en 
servicio activo; que no han sido socios de 

compañías de vigilancia y seguridad 
privada cuyo permiso de funcionamiento 

haya sido cancelado en forma definitiva; 
y, no han sido dado de baja de la Fuerza 

Pública por la comisión de infracciones 
debidamente comprobadas por los órganos 

competentes. 

PERA 
  

Kenne 

(State of California) 
(County of Los Angeles) 

th E. Proulx 

Legal Representative/Representante Legal 

25. 

+ On fhursday, May 31, 2007, before me, Christine J. Flores, Notary Public, Kenneth E. Proulx, 

      

. . personally known to me to be the person whose rame is subscribed to the within instrument and 

acknowledged to me that he executed the same is his authorized capacity and that by his 

signature on the instrument the person, or the entity upon behalf of which the person acted, 

executed the instrument. 

WITNESS my hand and official seal. 

Christine J. Fldres y 
Notary Public 

(SEAL) 

] CHRIS É 
Comm 

TINE J, FLORES 
A teelon $ 1717781 
Í Notary Public - California 

Los Angeles County 
j My Comm. borres Fab 7, xn E 

      

   

       

    

   
    

  

   

  

   
       

    

   
    

    

  

   

  

      

      

   
   
   

      

      

    

         

  

            
   

                    

   

   

   

              

   

 



  
  

NP-24 A (REV. 1-07)   
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   SECRETARY OF STATE 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Country: United States of America 
This public document 

has been signed by Christine J. Flores 

acting in the capacity of Notary Public, State of California    bears the seal/stamp of Christine J. Flores, Notary Publi o 
State of California e 

CERTIFIED 

At Sacramento, California 

the 11th day of June 2007 

by Deputy Secretary of State, State of California 

No. 401300 

Seal/Stamp: 

10. Signature 

  

  

  

  QUITO ECUADOR 

  

  

  

hen Bin 
Secretary of State 

OSP 06 99602



    

   

  

 SWORN STATEMENT 
a 

the city of Pasadena, 

United States of 

America; today, Thursday, 31 

May 2007, before me, Christine 

J. Flores, notary public of the 

state of California, appears 

freely and voluntarily and 
fully aware of the nature and 

effect of this document, Mr. 

Michael J. McÉnroe, of his own 

free will and as organizer of 

the U.S. limited liability 

company Inter-Con International 

Holdings LLC.- The person who 

ars before me is of legal 

single, an American 

domiciled in Pasadena, 

California, capable to contract 

commit himself to whom I 

pyesent in good faith this 

públic document, whose content. 
Í hereby transcribe as follows: 
NÑOTARY.- In the registry of 

/public documents at your 

Ta. 

California,' 

/ command, please insert a public 

/ document in which the following 

SWORN STATEMENT appears.- 

FIRST CLAUSE.- PERSON WHO 

APPEARS.- Michael J. McEnroe, 

of legal age, single, domiciled 
in California, United States of 

America, appears of his own 

free will and as organizer of 

the U.S. limited liability 

company Inter-Con International 

Holdings LLC.- SECOND CLAUSE.- 

SWORN STATEMENT.- The person 

who appears before me under the 

terms for which he appears 

states under oath that the 

limited liability company 

Inter-Con International 

Holdings LLC has designated Mr. 

Kenneth Proulx as legal 

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

En la ciudad de Pasadena, 

California, Estados Unidos de 

América, hoy día jueves treinta 

y uno de mayo de dos mil siete, 

ante mí, Christine J. Flores, 

notario público del estado de 

California, comparece libre y 

voluntariamente bien 

inteligenciado de la naturaleza 

y efectos del presente 

documento, el señor Michael J. 

McEnroe, por sus propios 

derechos y como organizador de 

la compañía estadounidense de 

responsabilidad limitada de 
nombre Inter-Con International 

Holdings LLC.- El | 
compareciente es mayor de edad, 

de estado civil soltero, de 

nacionalidad estadounidense, 

«domiciliado en la ciudad de 

-Pasadena, hábil |. California, 

para contratar y obligarse a 

quien de conocer-doy fe y me 

pide que eleve a escritura 

pública la minuta que me 

presenta cuyo tenor literal |y 

que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO.- En el registro 
de escrituras públicas a su 
cargo, sírvase insertar una de 

la cual conste la siguiente Y 

DECLARACIÓN JURAMENTADA. - Ve 
CLÁUSULA PRIMERA.- Ú 
COMPARECIENTE. Comparece para 

la presente declaración A 

juramentada el señor Michael J. 

McEnroe, mayor de edad, 

soltero, domiciliado en 

California, Estados Unidos de 

América, por sus propios 

derechos y como organizador de 

la compañía estadounidense de 

responsabilidad limitada cuya 

  

e



  

representative. 

  

AAN E 
AA McEnroe 

Organizex/0Organizador 

E 
Státe of California) Ñ 
Cóunty of Los Angeles) 

| 

| / 
. . /On Thursday, May-31, 2007, before me, Christine J. Flores, 

i /Notary .Public,. Michael McEnroey.cpersonally known to me to be 

2 =./ the -péersón whose name.is subscribgd tosthe within instrument “and : 
-=Í acknowledged to me that he ¡executed the same in his authorized 

“capacity and that by his signature on the instrument thel person, 

or the entity upon behalf of which the person acted, exetuted 

the instrumént. : > | 

  

   

   

    

" WITNESS 'my' hánd and official seal. : o ¿7 (SEAL) 
ÓN - o sE 

o Oir AL A - — CHRISTINE y. FLORES 
A Commissidn 41717781 

  

  

e) Notary Public - California ¿ Christine J. Flores E 
d Los Angeles epa Notary Public o      

    
  

 



  

  

SECRETARY OF STATE 

IN APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

   

   

    

try: United States of America 

This public document 

. has been signed by Christine J. Flores 
P 

3. acting in the capacity of Notary Public, State of California 
: É 

4./ bears the seal/stamp of Christine J. Flores, Notary Public, 

/ State of California . 

| CERTIFIED 
/ 5. At Sacramento, California 

6. the 11th day of June 2007 

7. by Deputy Secretary of State, State of California 

8. No. 401301 

9. Seal/Stamp: 

10. Signature 

  
    

AA 

  
Secretary of State 

  

NP-24 A (REV. 1-07; 
BY o EOI OEA   

  

OSP 06 99602 

 



O 

  

o =H - 

       

   

   

  

      

CALIFORNIA JURAT WITH AFFIANT STATEMENT 
ERAS OSOS ARAS RRA DSAESA            EXPO A ESAS AAA 

State of California 

County of _Los Angeles ss. 

Xx) See Attached Document (Notary to cross out lines 1-6 below) 

¡A Copy of the Original California Driver's License. 
? 

¿ 
: AA A A A A 

e 

Mi ; 
¡ mo

 
Qu
 

A/
A 

de
 

   

  

Signature of Dodument Signer NG. 1 

Kenneth E. Proulx 
  Signature ol Document Signer No. 2 (1 any) 

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 

  

  

lst davof June q 
Date y Month Year dy 

(1) Kenneth Edward Proulx | j 
Name of Signer Ñ 

as XxPersonally known to me Ml 
CHRISTINE J. FLORES E O Proved to me on the basis of satisfactpry evidence 

Commission $* 1717751 El) Notary Publle - Comer | to be the person who appeared before me (06) 
E d na Los Angeles County 7 (an y 

| 0 Narne ot Signer 

U Personally known to me y 

O Proved to me on the basis of satisfact evidence 

to be the person who appeared before me) 
; 

3 

    

  

   
    
     

z Place Notary Sea! Above 

OPTIONAL 
Though the information below is not required by law, ¡it may prove 
valuable to persons relying on the document and could prevent 

fraudulent removal and reattachment of this form to another document. 

Further Description of Any Attached Document 

  

     e US 
[AENA 

Top of thumb ! here 

RIGHT THUMBPRINT 
¿OF SIGNER +2. 
Top of thumb        

   

m
r
 

: Title or Type of Document: OAUFOLNIO DAIVERS LILCENSER 

Document Date: g- 14-0 6 Number of Pages: 2 

Signer(s) Other Than Named Above: 
  

  

TT ZRTRGRRRZARARS ER RER RAR RARAS 
O 2004 National Nolay A rei « 9350 De Soto Ave. P.O. Box 2402 « Chatsworth, CA 91313-2402 « www.NationalNotary.org ltem K5910  Reorder: Call Toll-Free 1-800-876-6827



    

  
AE, 

    
   

    

    

DE ACUERDO € EL NUMERAL CINCO DEL ARTÍCULO 

E ANTECEDE CONSTANTE - DE ONCE FOJAS 

ES IGUAL ÁL DOCÉMENTO PRESENTADO ANTE 
17o A/12 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

| 

| CUPIA 
¡ ÚTIL 

|     
  

   



TRADUCCIÓN DE HOJA No. 1 

“ESTADO DE CALIFORNIA 

SECRETARIA DEL ESTADO 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de octubre 1961) 

l. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 
2. Ha sido firmado por Debra Bowen. 
3. Actuando en la capacidad de Secretaria del Estado, Estado de California. | 

| 4. Porta la estampa/sello del Estado de California. 

  

CERTIFICADO 

5. En Sacramento, California. 

_ 6. El día 11 de junio de 2007. 
=F7:* Por la Asistente de la Secretaría del Estado, Estado de California 

_Nó6, 401302 
). Sello/Estampa.     e 10. Firma. 

- > a, A e 
/ a (Firma) 

pos Secretaria del Estado. 
¿ Por > 

/ Existe un sello dorado al lado izquierdo que dice: 

“El gran sello del estado de California” 

Al lado derecho existe un sello rojo que dice: 

“Oficina de la Secretaría del Estado” y en el interior una leyenda que dice: 

“El gran sello del Estado de California”  



TRADUCCION HOJA No. 2: 

“Estado de California 

Secretaría del Estado. 

  

Yo, DEBRA BOWEN, Secretaria del Estado del Estado de California, por este me lo 

gertifico;” 

Que el transcrito adjunto en la página 1 ha sido comparado con la transcripción de este 
documento en esta oficina, el cual implica ser una copia y que esta es completa, 
verdadera y correcta. 

EN TESTIMONIO DE ESTO, yo extiendo este certificado y coloco el gran sello del 

Estado de California este día 25 de mayo de 2007. o O ES 

| (firma) | 
DEBRA BOWEN 

SECRETARIA DEL ESTADO.” 

Al lado derecho y arriba hay un sello rojo que dice: 

“Oficina de la Secretaría del Estado” 

Al lado izquierdo y abajo hay un sello negro que dice: 

“El gran sello del Estado de California.” 

  

 



    
    

  

TRADUCCION HOJA No. 3:    
“ESTADO DE CALIFORNIA. File + 200714 
SECRETARÍA DEL ESTADO. ENDOSAD 7 e 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA MAYO 25 20071 
ARTÍCULOS DE LA ORGANIZACIÓN 

Un depósito por impuestos por US. 70 debe acompañar a este formulario. pa 

IMPORTANTE - Lea las instrucciones antes de completar este formulario. 
NOMBRE DE LA PERSONA O ENTIDAD (Termine el nombre con las palabras 
“Compañía de Responsabilidad Limitada” o las abreviaciones “LLC” o “LLO; Las Zo 
palabras “Limitada” y “Compañia” pueden ser abreviadas a “Ltd.” Y “Co.” 
Respectivamente.) | 

1. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA: | 
Anter-Con International Holdings LEC. 

6 

    
ROROSITO (el siguiente estatuto es requerido por la legislación y no debe ser 

(Jasefla, PA] | 
E LE PROPOSITO DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
4 ES EMPEZAR EN CUALQUIER ACTO LEGAL O ACTIVIDAD POR] LA 
«CUAL UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA PUEDE 

SER ORGANIZADA BAJO LA LEY BEVERLY-KILLEA P 
COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

    

   

ANGENTE INICIAL PARA LA NOTIFICACIÓN DE ACTOS PROCESALES (Si el 
agente es un individuo, éste tiene que vivir en California y los dos numerales 3 
tienen que ser completados. Si el agente es una corporación, tiene que tener un registro 
con la Secretaría del Estado de California un certificado de acuerdo con el Código de 1 
Corporaciones, sección 1505 y numeral 3, tiene que ser completado (deje numeral 4 
blanco) 

3. NOMBRE DEL AGENTE INICIAL PARA NOTIFICACIÓN DE ACTOS, 
PROCESALES: X 

Inter-Con Security Systems Inc. | 

W 
4 

4. SI ES UN INDIVIDUO, DIRECCIÓN INICIAL DEL AGENTE PARA 
NOTIFICACIÓN DE ACTOS PROCESALES EN CALIFORNIA: 

1(626) 535-2243 

  

CIUDAD ESTADO CODIGO AREA 
210 $. Avenida Delacgy 
Segundo Piso, Pasadera CA. 91105



os os . 
dat 

GERENCIA (Marque solamente uno) 

3. “La comipañíarde responsabilidad limitada será gerenciala por: 

  

co UN GERENTE |    
¿£MÁS DE UN GERENTE 

TODOS LOS MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
2. LIMITADA. 

: INFORMACIÓN ADICIONAL: 

6. INFORMACIÓN ADICIONAL COLÓQUELA EN LA PAGINA ADJUNTA, SI 
ALGUIEN, ES INCORPORADO EN ESTE DOCUMENTO POR E TA 
REFERENCIA SERÁ PARTE DEL MISMO EN ESTE CERTIFICADO, 

EJECUCIÓN 

6. Yo declaro que soy la persona que ejecutó este instrumento, lo cual es mi agto y 
acción. 

MAYO 24, 2007 

  

FECHA FIRMA DEL ORGANIZADOR ! 

  

IMPRIMA O IMPRIMA EL NOMBRE 
DEL ORGANIZADOR 

APROBADO POR SECRETARIO DEL 
ESTADO.” 

En la parte derecha inferior hay un sello rojo que dice: 

“Oficina de la Secretaría del Estado” y en el interior una pequeña leyenda que dice: 

  

“El gran sello del Estado de California.” 

 



  

   
TRADUCCION HOJA No. 4: 

“ESTADO DE CALIFORNIA 
SECRETARÍA DEL ESTADO 

    
APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre 1961) 

l. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 
2. Ha sido firmado por Christine J. Flores. 
3. Actuando en la capacidad de Secretaria del Estado, Estado de California. 
4. Porta la estampa/sello de Christine J. Flores, Notaria Pública, Estado de 

- California. ca e o 

CERTIFICADO 

     

   

5. En Sacramento, California. 

./::El día 11 de junio de 2007. 
74. Por la Asistente de la Secretaría del Estado, Estado de California 

8. "401299 
/ 9. “S8llo/Estampa. 
7 10. Firma. 

A] "ad 

(Firma) | 
4 

Secretaria de Estado. 

Por 
” 

Existe un sello dorado al lado izquierdo que dice: | 

“El gran sello del estado de California” 

Al lado derecho existe un sello rojo que dice: 

“Oficina de la Secretaría del Estado” y en su interior dice 
| 

“El gran sello del Estado de California”



, TRADUCCION HOJA No. $5: 

   

     
   

“DECLARACION JURAMENTADA 

“En la ciudad de Pasadera, California, Estados Unidos de América, hoy día jueves treinta 

Y upe-dde. mayo de dos mil siete, ante mí, Christine J. Flores, notario público del estado 
- de California, comparece libre y voluntariamente bien inteligenciado de la naturaleza y 

efectos del presente documento, el señor Kenneth E. Proulx, por sus propios derechos y 
como representante legal de la compañía estadounidense de responsabilidad limitada [de 

- nombre. Inter-Con International Holdings LLC.- El compareciente es mayor de edad, de 

estado civil soltero, de nacionalidad estadounidense, domiciliado en la ciudad |de 
Pasadena, California, hábil para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe y 

los literales b), c) d) y e) del artículo tres de la Ley de Vigilancia y Seguridad Priva: 
es decir que no han recibido sentencia condenatoria ejecutoriada; no son cónyuges ji 
parientes dentro del segundo grado civil de consanguinidad y afinidad de miembros 

la Fuerza Pública y de la Comisión de Tránsito del Guayas en servicio activo; que 

han sido socios de compañías de vigilancia y seguridad privada cuyo permiso 

funcionamiento haya sido cancelado en forma definitiva; y, no han sido dados de baj 

de la Fuerza Pública por la comisión de infracciones debidamente comprobadas por lo 

órganos competentes. 

(FIRMA) 
Kenneth E. Proulx 
Representante legal. 

(Estado de California) 
(Condado de Los Angeles) 

Hoy jueves, mayo 31, 2007, ante mi, Christine J. Flores, Notario Público, Kenneth E. 

Proulx, compareció personalmente ante mi por ser la persona cuyo nombre es suscrito, 

y en conocimiento mio que él ejecutó el mismo en su capacidad autorizada y que por su 

firma en este instrumento la persona, o la entidad por cuyo interés la persona ha actuado 

o ejecutó este instrumento. 

EN TESTIMONIO mi firma y sello oficial. (SELLO) 

 



cdas IRMA) 
/Christine J. Flores 

sd Notario Público.” 

Debajo de la palabra “SELLO), existe un sello negro que dice: 

“CHRISTINE J. FLORES 
AUTORIZACIÓN + 1717751 
NOTARIO PÚBLICO - CALIFORNIA 
CONDADO DE LOS ANGELES 
MI AUTORIZACIÓN EXPIRA FEB. 7, 2011” 

  

    
  

Al lado izquierdo de la firma del señor Kenneth Proulx, existe un sello dorado que dice 

“INTER-CON SECURITY SYSTEMS 
CONSTITUIDO COMO PERSONA JURÍDICA 
ABRIL 6 1976 
California.” 

 



.* TRADUCCION HOJA No. 6: 

o. “ESTADO DE CALIFORNIA 

A SECRETARÍA DEL ESTADO 

  

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de octubre 1961) 

    

E : 
ms 

0. País: Estados Unidos de América 
As % CS aL: 

=  * Este documento público 
11;'Ha sido firmado por Christine J. Flores. 

12, Actuando en la capacidad de Secretaria del Estado, Estado de California. 

13. Porta la estampa/sello de Christine J. Flores, Notaria Pública, Estado de 

California. 

CERTIFICADO 

14. En Sacramento, California. 

15. El día 11 de junio de 2007. 

16. Por la Asistente de la Secretaría del Estado, Estado de California 

17. No. 401300 l 
18. Sello/Estampa. l 

10. Firma. 

(Firma) 
Secretaria de Estado. 

Por > 

Existe un sello dorado al lado izquierdo que dice: 

“El gran sello del estado de California” 

Al lado derecho existe un sello rojo que dice: 

“Oficina de la Secretaría del Estado” y en su interior dice: 

“E] gran sello del Estado de California” ¡ 

 



TRABUCCION DE HOJA No. 7 y 8: 

  

   

= 

“DECLARACION JURAMENTADA 

    
      

treinta y uno de mayo de dos mil siete, “ante mí, Christine J. Flores, notario públi o, del 
estado de California, comparece libre y voluntariamente bien mtcnes CITARAS TEN 

E limitada Inter-Con International Holdings LLC ha designado como 
peores a legal al señor Kenneth Proulx. 

(FIRMA) 
Michael J. McEnroe 

Organizador. 

Estado de California) 
(Condado de Los Angeles) 

Hoy jueves, mayo 31, 2007, ante mi, Christine J. Flores, Notario Público, Kenneth E. 
Proulx, compareció personalmente ante mi por ser la persona cuyo nombre es suscrito, 
y en conocimiento mio que él ejecutó el mismo en su capacidad autorizada y que 
firma en este instrumento la persona, o la entidad por cuyo interés la persona ha ac 
ejecutó este instrumento. 

EN TESTIMONIO mi firma y sello oficial. (SELLO) 

(FIRMA) 
Christine J. Flores 

Notario Público.” 

Debajo de la palabra “SELLO), existe un sello negro que dice: 

“CHRISTINE J. FLORES



AUTORIZACIÓN $ 1717751 | e 
NOTARIO PÚBLICO -— CALIFORNIA 
CONDADO.DE LOS ANGELES r 
MI AUTORIZACIÓN EXPIRA FEB. 7, 2011” | a 

Po . | 

Al lado izquierdo de la firma del señor Michael J. McEnroe, existe un sello seco, y en la 

parte final un sello dorado, ambos que dicen: 
| 

“INTER-CON SECURITY SYSTEMS — 

CONSTITUIDO COMO PERSONA JURÍDICA | 

ABRIL 6 1976 

California.” 

| 
o ! 

| 
| 

 



.? 
2) “ESTADO DE CALIFORNIA 

SECRETARÍA DEL ESTADO 

APOSTILLA 

    

Di 

TRADUCCION HOJA No. 9: 

(Convención de la Haya de 5 de octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 
Este documento público 

2. Ha sido firmado por Christine J. Flores. 

  

QUITO. ECUADOR 
sn vc cr   

3. Actuando en la capacidad de Secretaria del Estado, Estado de California. 
4. Porta la estampa/sello de Christine J. Flores, Notaria Pública, 

California. : ) . . £ 

CERTIFICADO 

5. En Sacramento, California. 

. El día 11 de junio de 2007. 
. Por la Asistente de la Secretaría del Estado, Estado de California 

“58, N6, 401301 
A 9, Sello/Estampa. 
/-10. Firma. 

(Firma) 

Secretaria de Estado. 
Por > 

Existe un sello dorado al lado izquierdo que dice: 

“El gran sello del estado de California” 

Al lado derecho existe un sello rojo que dice: 

“Oficina de la Secretaría del Estado” y en su interior dice: 

“El gran sello del Estado de California” 

Estado de 
su



TRADUCCION HOJA No. 10: 

“CERTIFICACIÓN JURADA EMITIDA POR EL NOTARIO: 

  

Estado de California 
Condado de los Angeles ] ss. 

XX Ver el documento adjunto (Notario cruza líneas 1-6 abajo) 

  

Una copia de el original de la licencia de conducir de California.” | 

Hay una “X” en esfero azul, una firma, y luego al pie de la firma: | 

“Firma del documento firmado No. 1 firma del documento firmado No. 2 
KENNETH E. PROULX - ES 0“ 

Suscribieron y declararon (o afirmaron) ante mi en este: 
Primer día de junio 2007, por 

Fecha Mes Año | 

0) 
  Nombre del firmante. 

A Personalmente conocido por mi 

antes que mi 

  Nombre del Firmante.    
    

11 Personalmente conocido por mi 

Y Proveído por mi sobre la base de evidencia satisfactoria ser la persona quien aparec 

antes que mi 

(VIENE UNA FIRMA) 

Firma de Notario Público 

Christine J. Flores 

Lugar para sello del Notario debajo 
OPCIONAL 
    

A pesar de que la información debajo no es requerida por la ley, puede probar su valor 

la persona confiando en el documento y podría prevenir destituciones fraudulentas y 

readhesión a esta forma u otro documento. 

Ulteriores descripciones y otros documentos de adhesión. 

 



Título 6 tipo de documento: Licencia de manejo de California 
_Fedha de documento: 9-14-06. Número de páginas: 2 

7 Pirmante (s) otros nombrados debajo:” 

—, Al centro abajo del documento existe un sello negro que dice: 

“CHRISTINE J. FLORES 
Autorización 4 1717751. 
Notario Público — California 
Condado de Los Angeles 
Mi autorización expira febrero 7 2011” 

  

En la parte inferior derecha existen dos recuadros; el de la izquierda dice: 

“Huella digital derecha o firmante + 1” o | 

En el recuadro de la derecha dice: 

“Huella digital derecha o firmante 4 2.” 

 



-_ TRADUCCIÓN HOJA No. 11: 

“CALIFORNIA 
LICENCIA DE CONDUCIR 
EXPIRA 11-17-18 07596847 CLASE: C M1 

“* KENNETH EDWARD PROULX 
+3486 WILMBLE EDON VIA 
«COSTA MESA CA 92626 

SEX: M HAIR: BLN 
HT: 6-02 WT: 190 EYES: HZL 

DOB: 11-17-63. 

(FIRMA) 
09/14/2006 628 12 FD/10” 

  
Nota: Las abreviaturas no se han traducido por cuanto no se debe ya que no están las 
palabras completas. 

En la parte baja hay un sello dorado que dice: 

“* INTER-CON SECURITY SYSTEMS INC. 

CONSTITUIDO COMO PERSONA JURIDICA 

ABRIL 6 1976 

California.” 

 



  

realizo de conformidad con el artículo 24 de la Ley de Modernización 
realizar el correspondiente reconocimiento de firma notarial.- Quito, 4 de s Ea 
2007. 

  

A A RE e 

          
QUITO - ECUADOR  



  

    

    

    

unidad de acto de todo lo cuai doy fe. W.P. 

DOCTORA MARÍELA POZO ACOSTA 

  

del año dos rr! site, ante ru la Doctora Mariela Pozo Acosta, NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA 

. DEL .CANTÓN QuUI comparece a! señor LENIN WENCESLAO SANCHEZ HIDROBO, 

- Casado, por sus roo s derechos; portacor de ia cédula de ciudadania ecuatoriana [número 
1/1312062-3.- El co moareciente es de nacionalidca ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado 

“en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y nábil, a quien de conocer doy fe en ragón de la 
cédula de ciudadanía que me presenta, quien de conformidad con el numeral nlieve del 
articulo dieciccho de la Ley Notaria”, eomoarecen a fin de reconecer sus firmas y rúbricas en 

el documento que anteceda el viso gue contiene: TRADUCCIÓN DEL IDIOMA INGLÉS 
AL IDIOMA ESPAÑOL DE LA DECLARACIÓN JURAMENTADA OTORGADA /POR EL 
SEÑOR KENNETH E. PROULX, REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA INFER-CON 
INTERNACIONAL HOLDINGS 1LC, Y DOCUMENTOS. QUE DEMUESTRAN LA 
ERSONERÍA JURÍDICA DE LA CcomPAñi ÍA NORTEAMERICANA; quien bajo jufamento y 
onociendo las penas dél perjunc, las reconoce como suyas propiás, las mismas que utiliza 

en todos.sus actos públicos y privados y para constancia se ratifica” y firma conmigo en 

  
    

LÉSIMA PRIMERA | DEL CANTÓN QuUmM 
TA y Z N    

NOTARIA TRIGÉSIMAS PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

por JUAN CARLOS CUEVA SERRANO, ANA LUCIA VASCONEZ 

ROSI Y MARIANELA RIVADENEIRA PIEDRA a favor de 

INTER-CON GLOBAL HOLDINGS LLC e INTER-CON 

INTERNATIONAL HOLDINGS LLC, sellada y firmada en Quito, 

trece de septiembre del dos mil siete. 

  

  

          O OO EA   

  

 



   Notario Doctor Roberto Salgado Salgado, de la cesión de Participaciones 

otorgado por Juan Carlos Cueva Serrano y Otros a favor de INTER-CON 

GLOBAL HOLDING LLC. Y OTRA, en los términos constantes de esta 

escritura. Quito trece de septiembre del dos mil cinco.- 

EL NOTARIO 

     

  

o An E 
m7 y RUS TERCERO 

CAIITO - ECUADOR. 

   



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

     

    
NOTARIA TERCERA | 

  

varoraria  RRAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritur 
erro CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GUPE GUTIERREZ 8 PHR. 

LTDA., celebrada ante el doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notas 
Quinto del cantón Quito, el 30 de junio del 2003, de la Cesión de 

Participaciones otorgada por JUAN CARLOS CUEVA SERRANO, ANA LUCIA 
VASCONEZ ROSI Y MARIANELA RIVADENEIRA PIEDRA a favor de INTER - 
CON GLOBAL HOLDINGS LLC, INTER-CON INTERNATIONAL HOLDINGS 
LLC, mediante escritura pública celebrada ante el doctor Roberto Salgado 
Salgado, Notario Tercero del cantón Quito, el 13 de septiembre del 2007, que 

  

antecede. 

SÉSI OS 
Quito, a 05 de octubre de 2007 >. y SÓ a NN 

        

      

    
57 o, ¡ 

- DRA. MÁRIA AUGUSTA BACA SERRANONZ, Y 
Ur NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA SUPLENTE DEL CANT 

” e A » 

: E l 

A A 

  

Ei
 

 



    
NOTARIA TERCERA     

   

     

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON | 

El- CANTÓN QUITO DADO 
QUITO - ECUADOR | 

    

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3119 de REGISTRO 
MERCANTIL de veinte de octubre del dos mil tres, a fs. 2693, tomo 134 correspondiente a la 
Constitución de la compañía “GUPE GUTIERREZ £ PERALTA CIA. LTDA.” lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, nueve de enero del dos mil ocho. 
EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR SEéAI 
REGISTRADOR MEJ    

   



ÓOll 3Y%G 

SEO 

MoTama TERCERA DEL GANTON QUITO: De 

acuerdo con el numeral cinco del Artículo dieciocho 

de la ¡ey Notarial CERTIEICO: que la copia que an- 

tecede. cue consta ce fojas, 25 reproducción 

exacta del documento oresentaca nte, el suscrito. 

Quito a, 
e ) h MÁ 2 1 18 

», 

  

tt 
.
'
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%


